
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que 
en el mismo obra solicitud de pago de títulos judiciales pendiente por resolver. Santiago de Cali, 08 
de mayo de 2024.   

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

RAMA JUDICIAL- REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 832  
Santiago de Cali, 08 de mayo de 2024.   

 
Proceso ORDINARIO LABORAL  
Demandante SEGUNDO RUBÉN HERNÁNDEZ PASTAS CC. 5.254.599.     
Demandado COLPENSIONES y OTRO    
Radicación 76001-31-05-003-2022-00498-00   

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y la solicitud de pago de títulos judiciales 
presentada por la parte demandante, se procede por parte del Despacho a realizar la verificación 
de títulos judiciales consignados a favor del presente proceso; encontrándose en el aplicativo del  
Banco Agrario, sólo el título judicial No. 469030002996388- 17/11/2023- $ 1.160.000, que hubiere sido 
constituido por la demandada PROTECCIÓN SA, y respecto del cual ya se ordenó con anterioridad 
su pago a la parte solicitante a través de su apoderado judicial, que hubiere sido cobrado en dichas 
condiciones desde el 18/12/2023; sin que se evidencie consignación alguna efectuada por la 
demandada COLPENSIONES a favor de este proceso o del aquí demandante, en las condiciones 
de la solicitud presentada por el apoderado judicial de la activa.  
 
Lo anterior, tal y como se puede constatar en las siguientes constancias de búsqueda efectuadas 
en el portal del Banco Agrario;  
 
Consulta por numero de Proceso:  
 

 

 
Consulta por cédula del Demandante:  
 

  

 

 
 
 
 



De lo anteriormente expuesto, constata esta instancia judicial que no existen títulos judiciales a favor 
de la parte demandante o de este proceso, pendientes por entregar, lo que torna inviable la 
solicitud presentada por la parte accionante en estos sentidos; debiéndose por lo tanto  negar la 
solicitud objeto de estudio.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos judiciales presentada por la parte demandante,  
de conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva del presente pronunciamiento.   
  
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su respectivo  ARCHIVO.   
 

 
                     NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
 
 
 

YENNY LORENA IDROBO LUNA 
 

ADC 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICA  

 

HOY 09/05/2024 EN EL ESTADO No. 063 
 

 


